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--Año DE tA lrNtDAD, tA pAz y EL DESARRoLLo -
,

RE5OLVCTON DE ALCALDIA

No 0202-2023-A-,1 DCIQ-C

Camant| 23 de Ochtbre del2O23.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTT, DE
LA PROWNCTA DE QUISPICANCHT, nrC¡ÓiV CUSCO.

VISTO

,

El Oficío N' 095JCSQ-MRO-RESSCS/DR5C.2023, et Obst. Hiurahim
Huaranga Marmaruillo, Jefe del Centro de Salud de Quincemil Camanti, quien
solicita el Reconocimiento de Agentes Comunitarios de Salud del Distrito de
Camanti; y,

COJ\TSTDERáNDO

Que, de acuerd"o al Artículo 794 de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 2768A A N' 3O3O5,
concardante con el Art. il del Tlhtlo Preliminar de la LeA 27972, "l"as

Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonamía
Política, Económica A Administratiua en los asuntos de su competencia,
col'respondienda al "Concejo Munlctpal las funciones norm.o:tiaas g
tiscalizadorq.s" y la oAlcsldía funciones ejecutito.so.

Que, el numerat 6 del artículo 20" de la Leg N' 27972, "LeA Orgdrúca de
Municipalidades", señala que es atribución del Alcalde "dictar decretos y
resoluciones de alcaldía, con sujecíón a las leges y ordenanzas";

Que, el Artícttlo 43o de la Leg N' 27972, LeA Organica de Municipalidades,
precisa que las Resoluciones d"e Alcaldía aprueban y resueluen los asuntos de
carácter administr atiu a.

Que, confol'rne a lo prescrito par el Art. 73a A 800 de la Ley N" 27972 LeA
Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades: asumenÍ.as competencias
y ejercen las funcianes espeufiaas para realizar campañas de medicina
preuentiua primeros auxilios educación sanitaria y prafilaxis local.
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Que, los artíanlos I g IV del Titulo Preliminar de la Leg 26842 - Leg

General de la Salud establece que "la Salud es condición indispensable del
desarrollo lutmano g medio fundamental para alcanzar el bienestar indiuidual
y colectiuo siendo: la salud publica responsabilidad primaría del Estado. La
responsq.bilidad en materia de salud. índiuidual es compartida por el
irudiuiduo, la sociedad g el Estado

Que, de acuerdo a la Ley N" 28238 - LeA General del Voluntariado, que
tiene por objeto reconocer, facilitar A promouer la acción de los cíudadanos en
seruicios uoluntarios y señalar lc-s condiciones jurídicas bajo las anales úales

actiuidades se realizan dentro del territono nacional. Declárase de interés
nacional la labor que realizan los uoluntarios en el tenitorio nacional, en lo
referido al seruicio social que brindan a la comunidad, en forma altruista g
solidaria.

Que, con Resolución Mínisterial N' 411-2014-MINSA, se aprobó el
doanmento técnico: Orientaciones pdrd el Fortalecimiento de la Labor del
Agente Comunitario de que tiene como propósito contribuir con el
mejoramiento salud biopsicosocial det famílía A comunidad, a traués de del
Agente Comunitario de la: Salud como agente dé cambio para el logro de la
formación de una atltura en salud en la poblacíón, mediante la adopción de
estllos de uida saludable.

Que, se consideran Agentes Comunitarios Promotores de la safud
aquella persona elegida A/ o reconocida por su comunidad, que realiza
acciones uoluntarias de promocién de salud A preuención de enfermedades en
coordinacíón con él personal de la salud g otras institucíones locales A
regionales, ejerciendo la representatiuidad de su comunidad a traués de la
participacióru ciud.adana, anmpliend.o de esa manera el rol artianlad.or entre la
comunidad g autoridades.

Que. mediante Oficio N" O}SJCSQ-MRO-RESSCS/DR 5C.2023, et Obst.
Hiurahim Huaranga Marmanillo, Jep del Centro de Safud de Qtincemil
Camant| quien solícíta el Reconocimiento de Agentes Comunitarios de Salud
det Distrito d"e Camanti mediante resolttción conlafinalidad de pod.er realizar
un trabajo en conjunto Ete nos lf.eue a lograr el bienestar de la población, para
lo cual adjunta la relación, por lo que es peftinente emitir el acto resolutiuo
como estimulo af esfuerzo diario que contribuge al desarrolla integral de
distrito.

Que, estarudo a lo expuesto y de conformidad con el inciso 6) del Art.
2A" A 43o de la Ley Orgdnica de Municipalidades No 27972;
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enricut o Pr¿IMERo.' EXPRESAR et Reconocimiento, al
Agente Comunitario promotor de la salud FAUSTO TACURI HUALLA de la
A,P.V, Nueao Co;ma;ntl de la Loca,lido,d de Qulncemil del Distrito de
Camanti por su labor uoluntana, esfuerzo que eontribugen al desanollo
integral de la salud.

* ARTíCULO SEGUAIDO.- ENCARGáR, a'l.a Secretaría General
>,,

notificar con la presente Resolución al ínteresado, al Jefe del Centro de Salud
y a las dreas perfinentes de la Municípalidad para su conocimiento y demds

fines.
REGÍS"RES^E, Y ARCHrYESE
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